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NOTA N g 42 /10
LETRA: B.U.C.R.

Ushuaia, 15 de febrero de 2010.

Concejo Deliberante

de Ciudad de fUshuaia

Sr.
Presidente
Concejo Deliberante
Dn. Damián De Marco

Por la pr
esente, me dirijo a Ud. a efectos de solicitarle la incorporación

al Boletín de asuntos entrados de la próxima Sesión Ordinaria del Proyecto de Ordenanza
que se acompaña, en virtud de los siguientes fundamentos.

Visto el Decreto Nacional N 2 278/2008, y;
Considerando:

Que mediante el mismo la Presidenta de la Nación declara el año
2010 como "Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo",

Que tal como se establece en sus considerandos, el Bicentenario de
la Revolución de Mayo de 1810 constituye una oportunidad única para reflexionar y

debatir acerca de la historia y de la identidad de la República Argentina como así también
para proyectar la c

onstrucción colectiva de un proyecto de país hacia el futuro, con

inclusión social, federal e integrado a la región latinoamericana.

Que se considera oportuno adherir a dicho Decreto, y establecer que
toda la doc

umentación oficial a utilizar en la Administración Municipal, durante el año

2010, deberá llevar en el margen superior derecho la leyenda "2010 — Año del
Bicentenario de la Revolución de Mayo.

Por lo expuesto se solicita el acompañamiento de los Señores
Concejales.

C. CHAPPERON
Coneejal U.C.R.

Coneejo Detrberante Ushualá
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MRIANA C>CHAPPÉRON
té̀jal u.C.R.

Co cejo Deliberante Ushuaia

ARTICULO 3 9 .- De forma.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1 2 .- ADHERIR, al Decreto Nacional N 9 278/2008 el que declara al año 2010

como el "Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo".

ARTÍCULO 22 .- ESTABLECER que a partir de la promulgación de la presente, y durante el

año 2010, toda la documentación oficial a utilizar en la Administración Municipal, deberá

Ilevar en el margen superior derecho la leyenda "2010 — Año del Bicentenario de la

Revolución de Mayo".
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